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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, 2o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 30 de Abril de 1893.)

NCM. 1.268.
GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado l.°—ELECCIONES.
C-iItCULAR NÚM. 63.

Habiendo admitido la Diputación provin
cial la renuncia que del cargo de Diputado 
Da presentado D. Víctor Ahumada por haber 
sido nombrado Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca; en uso de las facultades que 
me confiere el art. 59 de la vigente Lev pro

vincial he acordado convocar á elección par
cial extraordinaria para elegir un Diputado 
provincial por el Distrito de Medina del Campo 
y Olmedo que representaba el renunciante.

Fin su virtud, señalo el Domingo 21 de 
Mayo próximo para la designación de Inter
ventores y el Domingo siguiente 28 del mis
mo mes para la elección, la cual se hará te
niendo presentes los preceplos de'la Ley pro
vincial de 29 de Agosto de 1882, los de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890 con las dis
posiciones dictadas para su ejecución, y muy 
especialmente el Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, así como todas las demás disposi
ciones concordantes.

Por tanto, encargo á las Autoridades de 
referido Distrito electoral y á cuantos tomen 
parte en la elección, la más rigurosa obser
vancia de las disposiciones que garantizan la 
libre emisión del sufragio á fin de que resulte 
de un modo evidente la más cumplida sinceri
dad electoral.

Valladolid 29 de Abril de 1893.
El Gobernador,

jEoimtn gtjartíu 3J |>RU¡t[.
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Seccior) segunda.

Ministerio de Hacienda.
*

EXPOSICION.

SEÑORA: Cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 6.° de la ley de Presupuestos de 30 da Ju
nio del año próximo pasado, sometió el Go
bierno á la aprobación de V. M. el Real decre
to de 22 de Noviembre último, por el cual se 
aprobaba el reglamento y tarifas provisiona
les pura la administración y cobranza de la 
contribución industrial.

Disponíase en el art. 3.° de aquel Real de
creto que durante el plazo de un mes podrían 
formularse las reclamaciones que los contri
buyentes estimasen convenientes á su dere
cho, y han sido numerosas las peticiones he
chas en solicitud de reformas, así en algunos 
preceptos reglamentarios como en las. tarifas, 
á la vez que se formulaban por las Cámaras 
de Comercio y Agrícolas mociones encamina
das al mismo objeto.

Reunida asimismo en esta Corte una Asam
blea general de dichas Cámaras para ocuparse 
de las modificaciones que fuere oportuno soli
citar, tanto respecto de las reformas hechas 
en esta contribución, como acerca de las rea
lizadas en los impuestos de Timbre y de. De
rechos reales, estimó conveniente este Minis
terio oir la opinión de las mismas por el órga
no de una Comisión que ellas elegirían, y á 
la cual se asociarían tres dignos funcionarios 
de la Administración pública, para el estudio 
y revisión dé las ■ tarifas y preceptos regla
mentarios de que se trata.

La Comisión dio rápido impulso á sus tra
bajos, y habiendo logrado armonizar por for
tuna los deseos de los peticionarios con las 
conveniencias de la Hacienda, ha expuesto, 
como resultado de su dictamen, la adopción 
de varias modificaciones, que el Ministro que 
suscribe encuentra aceptables para sustituir 
con ventaja á las correspondientes del regla
mento y.tarifas, que provisionalmente aprobó 
el Real decreto de 22 de Noviembre ya citado, 
No habría tiempo de dar al nuevo reglamen
to carácter definitivo, pues siendo esta la épo
ca de formar las matrículas para la exacción 
del impuesto en el presente año económico, 
si se hubiera de oir e-1 dictamen del Consejo

de Estado en pleno, ó habría que retardares- 
tas operaciones preliminares ó aplicar las ta
rifas cuya reforma parece prejuzgada.

No es posible, sin dar á esta exposición de 
motivos una extensión, que después de todo 
sería innecesaria, referir detalladamente, así 
las modificaciones hechas como las razones en 
que se fundan, pero no cree inoportuno con
signar el Ministro que suscribe la razón del 
precepto contenido en el art. 3.° del Real de
creto que tiene la honra de someter al acuer
do de V. M.

La tarifa 3.a, en donde se agrupan los con
ceptos por que deben contribuir la industria 
fabril y manufacturera, exige en buenos prin
cipios administrativos que la fijación de cuotas 
se base en la importancia de los elementos, 
máquinas y herramientas que sirvan á la in
dustria, en vez de gravar la industria misma, 
sean cualesquiera sus medios mecánicos, con 
grave riesgo de anular las pequeñas en pro
vecho de las grandes.

Mucho se ha adelantado en este punto 
desde la reforma de 1873, pero quedan aún no 
pocas industrias cuyas cuotas no se regulan 
por la expuesta base, y cuyo estudio técnico 
consumiría más tiempo del que otorgan al Go
bierno los angustiosos plazos de la distribu
ción del impuesto. Para no abandonar, sin 
embargo, una obra de tanto interés, se decreta 
desde luego el estudio y se dispone que á me
dida que se vayan obteniendo los datos para 
practicar la nueva clasificación, se varíe el 
concepto correspondiente de la tarifa sin espe
rar á que sucesivas reformas generales dén 
ocasión á estas alteraciones, que tanto por fun
darse en una razón de justicia, como porque 
facilitarán la percepción del impuesto, es con
veniente se planteen tan luego como se hallen 
suficientemente estudiadas.

En virtud de las expuestas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 11 de Abril de 1893.—SEÑORA. 
A L. R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 0°n 

Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reí-
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no, á propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto regla

mento y tarifas para la administración y co
branza de la Contribución industrial y de co
mercio, los cuales regirán como provisionales 
basta que sobre ellos sea oído el Consejo de 
Estado en pleno.

Art. 2.° Tanto las matrículas para el año 
económico de 1893-94, como los actos y ope
raciones preliminares para la formación de 
aquéllas, se ajustarán á lo que en dicho regla
mento y tarifas se determina.

Art. 3." La Dirección general de Contri
buciones procederá con la mayor actividad al 
estudio y revisión de los epígrafes que com
ponen la tarifa 3.a, previo el informe de los 
Ingenieros industriales afectos al servicio de 
la Inspección provincial de la Hacienda pú
blica.

Las modificaciones que por virtud de este 
estudio convenga introducir en aquélla tarifa, 
podrán ser acordadas por el Ministro de Ha
cienda desde luego mientras la tarifa tenga 
carácter provisional, ó previo el informe del 
Consejo de listado si hubiese adquirido la con
dición definitiva.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dará 
cuenta á las Cortes, así de este Real decreto 
como de la aprobación definitiva del Regla
mento y tarifas, si en ellos se introdujesen 
modificaciones.

Art. 5.° Quedan derogados el Real decre
to y reglamento de 22 de Noviembre último 
en cuanto se opongan á las disposiciones del 
presente.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos noventa y tres. — VIA RÍA CRISTI
NA.—El Ministro de Hacienda, Germán Ga- 
mazo.

REGLAMENTO
PROVISIONAL RARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE 

COMERCIO.

CAPÍTULO PRIMERO
Personas sujetas á esta contribución y bases 

fundamentales de la misma.
Artículo l.° La contribución industrial y 

de comercio se exigirá en la Península, islas 
Baleares y Canarias por el mero ejercicio de

cualquier industria, comercio, profesión, ar- 
¡ te, oficio ó fabricación no exceptuados, hállen- 
j se ó no comprendidos en las tarifas.

Estarán sujetos á ella todos los individuos 
y personas jurídicas, así españoles como ex
tranjeros, sin más exenciones que las conteni
das en la tabla que va unida á este reglamen
to, señalada con el núm. 6, aplicadas taxati
vamente.

Art. 2.° El ejercicio de las industrias se 
probará: por la declaración espontánea presen
tada por el interesado; por los anuncios, mues
tras, rótulos, placas ó cualquiera otro signo ó 
medio que las demuestre; por la confesión del 
interesado hecha en la oportuna acta ó expe
diente; por las relaciones facilitadas por las 
Autoridades en la forma que previene este re
glamento; por los documentos facilitados por 
las Aduanas, Secretarías de Ayuntamientos, 
Administraciones de consumos y relaciones sa
cadas del registro de mercancías de los ferro
carriles, debidamente certificadas; por decla
raciones de industriales de la misma clase, y 
por expedientes de comprobación ó de defrau
dación instruidos con las formalidades que se 
establezcan.

Art. 3.° Las industrias que no figuren en 
las tarifas se adicionarán á las mismas, prévio 
el oportuno expediente, que se instruirá en la 
forma que más adelante se establece.

No será, sin embargo, motivo bastante pa
ra la adición un simple cambio de nombre en 
la industria, si las operaciones propias de la 
misma están ya clasificadas cual corresponde 
en otro epígrafe de las tarifas, aunque con de
nominación distinta.

Art. 4.° Para los efectos de esta contribu
ción se consideran como industriales todas las 
personas sujetas á la misma.

La administración y cobranza se verifi
cará con arreglo á este reglamento y á las ta
rifas que le acompañan, señaladas con los nú
meros 1, 2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones y no
tas en ellas consignadas se consideran como 
parte integrante del mismo reglamento.

Art. 5.° Esta contribución se compone:
1. ° De una cuota fija para el Tesoro, que 

es la establecida en las tarifas para cada in
dustria.

2. ° Del recargo que los Ayuntamientos 
acuerden establecer para atenciones del presu
puesto municipal de cada año económico, den
tro del límite del 16 por 100 sobre las cuotas, 
autorizado por la ley, ó del que en lo sucesivo 
se establezca.

3. ° De un 6 por 100 sobre la suma de las 
cantidades anteriores, el cual se distribuirá 
de la manera siguiente: 1 por 100 del ingreso 
efectivo en las Cajas del Tesoro por los valores 
de la matrícula y adiciones que correspondan
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á cada distrito municipal, que se entregará 
por mitad á los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos, como indemnización de los 
gastos que les ocasione la formación de ma
trículas y demás servicios que se les encomien
den; el tanto por ciento que corresponda como 
premio de cobranza al Recaudador, ó en.su de- 
feclo á la persona ó establecimiento que tenga 
contratado este servicio. Y el remanente se 
aplicará á satisfacer los gastos necesarios pa
ra fomentar el impuesto y cubrir basta donde 
alcance el importe de las partidas fallidas.

Art. 6.° Todas las cuotas de la contribu
ción industrial y de comercio están sujetas al 
recargo de 16 por 100 para atenciones muni
cipales, considerándose como una de esas aten
ciones los gastos de cobranza del mismo re
cargo; pero éste dejará de imponerse en todo 
ó en parte cuando no haya sido autorizado en 
el presupuesto municipal; no obstante, cuan
do dicho recargo pertenezca al Estado por ejer
cerse la industria en más de un término mu
nicipal, es exigible aunque los Ayuntamien
tos no lo impongan.

Las industrias que se ejercen en más de 
un término municipal, como son: Empresas 
de ferrocarriles ó tranvias, que no sean urba
nos; Bancos y Sociedades, las comprendidas 
en los epígrafes 121, 124 al 126, y 129 de la 
tarifa 2.a, tratantes en ganados y los ambu
lantes comprendidos en la sección 2.a de la 
tarifa 5.a, contribuirán también con el 16 por 
100 para gastos municipales; pero este recar
go ingresará con aplicación exclusiva á favor 
del Tesoro, acumulado á la cuota correspon
diente al mi&mo y formando parte de ella.

Art. 7.° Las cuotas anuales de la contribu
ción industrial serán prorrateables, irreduci
bles y de patente.

Las primeras se devengarán con arreglo 
al tiempo por que se ejerza la industria, liqui
dándose en Jos casos de altas y bajas por me
ses completos, cualquiera que sea el día en que 
comience ó termine el ejercicio de la indus
tria.

Las segundas, determinadas expresamen
te en las tarifas, se devengarán totalmente, 
cualquiera que sea el tiempo que durante el 
año se ejerza la industria. Su cobranza se ve
rificará en lo general por trimestres, en la for
ma establecida ó que se establezca para las 
contribuciones directas del Estado, lo mismo 
que la de las primeras; pero si fuese descono
cido el domicilio de los industriales, ó no ofre
ciesen garantías de solvencia á satisfacción de 
la Administración, el pago se verificará de una 
sola vez, sin esperar el vencimiento del tri
mestre, como también el de las cuotas corres
pondientes á espectáculos públicos que la tie
nen señalada por función.

Las de patentes, además de ser irreduci
bles, se exigirán de una sola vez al comenzar
se el ejercicio de la industria ó el año econó
mico.

Cuando la cuota señalada á las industrias 
comercio, profesiones, etc., se devengue tan 
sólo por el tiempo que dure su ejercicio, debo 
tenerse en cuenta que dos ó tres actos ú ope
raciones aisladas no son suficientes para obli
gar al pago al que los ejecuta; pero si excedie
sen de dicho límite, cualquiera que sea su nú
mero, y aunque las operaciones se refieran á 
un solo género ó artículo, población y persona 
determinada, el que las ejecute satisfará la 
cuota que por su clase á prorrata le correspon
da por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún ca
so á las industrias cuya cuota es irreducible, 
ó que se devenga, cualquiera que sea el tiem
po que dure su ejercicio.

Art. 8,° Las cuotas señaladas en las tarifas 
se .devengan, ya se ejerzan las industrias por 
cuenta propia ó en comisión, salvas las excep
ciones consignadas en las mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de los industriales, estén 
ó no matriculados, además de las cuotas co
rrientes, las que por cualquier circunstancia 
hayan dejado de satisfacer durante los dos úl
timos años de ejercicio anteriores al en que se 
descubra el hecho, el cual se hará constar en 
documento extendido en debida forma por la 
Administración ó sus agentes, según los casos, 
y desde cuya fecha se reputará corriente el 
pago.

Las cuotas liquidadas no prescribirán sino 
á los quince años, con arreglo á la ley de 31 
de Diciembre de 1881, reformando en parte la 
provisional de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870, sin perjuicio de ías 
responsabilidades de las personas encargadas 
de la cobranza.

Se entienden liquidadas, las cuotas desde 
el momento en que, con arreglo á los precep
tos reglamentarios, el industrial ha sido adi
cionado en la matrícula.

Art. 9." La limitación respecto al pago de 
cuotas atrasadas no comprende á los contratis
tas, asentistas ó arrendatarios con el Gobier
no, Corporaciones provinciales ó municipales, 
quienes para obtener la cancelación de las 
fianzas habrán de satisfacer todo lo que adeu
den por el 0'60 por 100 de sus contratos, según 
dispone el art. 33; pero á los funcionarios que 
no hayan cuidado de que los pagos se verifica
ran oportunamente, se les exigirá el 6 por 100 
de intereses de demora que corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las pobla
ciones que no la tengan taxativamente deter
minada en el cuadro general de cuotas corres
pondientes á las industrias comprendidas en
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las tarifas 1.a y 4.a, se fijará con arreglo al nú
mero de habitantes de derecho de que conste 
la localidad, según el último censo oficial ge
neral ó parcial aprobado por el Gobierno, de
ducidos Jos arrabales ó barriadas que disten 
más de 500 metros del casco de la población; 
pues si se trata de otras más próximas, sea 
cualquiera su extensión, no pueden eliminarse 
del cómputo. También se tendrá en cuenta la 
disposición consignada al pié de los respecti
vos cuadros de cuotas de las mismas tarifas.

Para lasegregación del número de habitan
tes de derecho que correspondan á los arraba
les ó barriadas que disten más de 500 metros 
del casco de la población, no será suficiente 
el certificado del Alcalde, sino que las distan
cias han de comprobarse exactamente por los 
agentes de la Administración, prévio el opor
tuno croquis facilitado por el respectivo Ayun
tamiento y suscrito por persona perita que 
certifique de su exactitud, en el que se deta
llen los límites de la población, los arrabales 
ó agrupaciones de edificios inmediatos y la 
distancia, entre éstos y aquélla por el camino 
oseada practicable más corta.

Las poblaciones rurales de las provincias 
de Asturias-, Galicia y León contribuirán con 
arreglo á la base que corresponda al uiayor 
núcleo de habitantes de derecho de que se 
compongan y á lo prescrito en 1a. disposición 
general citada en el párrafo primero de este 
artículo.

Art. 11. Las industrias de las dos tarifas 
citadas que se ejerzan dentro del casco de las 
poblaciones y en los barrios ó arrabales que 
disten del mismo menos de 500 metros, con
tribuirán por la base correspondiente á la lo
calidad, según lo determinado en el artículo 
anterior.

Sin embargo, en las grandes poblaciones 
cuyo ensanche no esté terminado á causa de 
su extensión, y en que existan grandes solu
ciones de continuidad, las industrias relativas 
á la venta al por menor de artículos compren
didos en la tarifa 1.a y las de la sección de ar
tes y oficios de la 4.a que se ejerzan en los lí
mites del mismo, como también los Farma
céuticos, Médicos y Cirujanos que en ellos re
siden habitualmente, contribuirán con arre
glo á la última base de población.

Las que se ejerzan en las barriadas }r arra
bales que disten del casco más de 500 metros, 
contados desde la última casa de aquél por el 
camino ó senda practicable más corto, contri
buirán con arreglo á la base inmediata inferior.

Las que se ejerzan en barriadas ó arrabales 
que disten más de 1.500 metros del casco, 
contados en la forma determinada en el párra- 
ío anterior, contribuirán por la última base 
de población de la respectiva tarifa.

Art. 12. Para los efectos de esta contribu
ción se entiende por casco, no sólo el núcleo 
principal de población, si que también los ba
rrios ó arrabales contiguos al mismo, cuya 
distancia no exceda de 500 metros, sea cual
quiera su extensión, aunque estén separados 
por muralla, puente ó rio ó que se distingan 
por zonas de ensanche. Las variaciones que 
los ayuntamientos acuerden respecto al orden 
de las mejoras que hayan de llevarse á cabo 
en dichas zonas ó respecto de la extensión del 
radio y extrarradio, no pueden influir en la 
aplicación del precepto contenido en el art. 10 
respecto á la manera de fijar la base por que 
los pueblos deben tributar.

Art. 13. Para fijar las cuotas de las indus
trias que en las tarifas 2.a, 3.a y 5.a están re
guladas por el número de habitantes de la lo
calidad donde se ejercen, este número de ha
bitantes será, sin deducción alguna, el que 
resulte del censo como población da derecho 
en cada localidad.

Art. 14. Cuat.do se presenten reclamacio
nes sobre la base contributiva que correspon
da á una población, causará estado para los 
efectos de formación de la matrícula la re
solución que sobre el particular dicte la 
Delegación de Hacienda en la provincia, cuya 
resolución será apelable para ante el Ministe
rio de Hacienda dentro de los quince días si
guientes á su notificación.

Si por virtud de la aprobación de nuevos 
censos oficiales se alterase la base de pobla
ción de cualquiera localidad en términos que 
baga variar en más ó en menos la cuantía de 
las cuotas, la variación no tendrá lugar ni 
surtirá efecto en la contribución industrial 
hasta el ejercicio siguiente al en que el nue
vo censo general ó parcial se declare obliga
torio.

Árt. 15. El Gobierno, en casos especiales, 
prévia la formación de expediente y oído el 
Consejo de Estado en pleno, podrá introducir 
en la clasificación y en la cuantía de las cuo
tas las modificaciones que las necesidades y 
vicisitudes de las industrias aconsejen.

(Se continuará.)

Sección cuarta.
gobierno civil de la provincia do lalladolid.

Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Montes.
Aprobado por Real orden de 18 de los co

rrientes el presupuesto para la colocación de 
62 hitos de piedra caliza de primer orden y 
230 de segundo en el monte denominado «Pi
nar de los Capones ó Alto», 25 de los primeros 
y 70 de los segundos en el «Taraarizo», ambos
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pertenecientes al pueblo de Val destallas; he 
dispuesto señalar el día 27 del próximo mes 
de Mayo y hora de las doce de su mañana, 
para que tenga lugar en este Gobierno de pro
vincia ía subasta de expresados hitos, bajo el 
tipo de 3.640 pesetas y con arreglo á la ins
trucción para subastas aprobada en 11 de Sep
tiembre de 1886, y pliego de condiciones que 
más abajo se inserta, estando de manifiesto 
en la Sección de Fomento, el proyecto y di
bujo de modelos de hitos, para que puedan 
examinarlos las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

Valladolid 26 de Abril de 1893.
El Gobernador,

liará itlitrtm jt íímutL
Pliego de condiciones facultativas y económi

cas para el amojonamiento con hitos de 
piedra\ de los montes pertenecientes al pue
blo de Valdestillas.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1. a Se construirán sesenta y dos hitos de 
primer orden y doscientos treinta de segundo 
para el amojonamiento del monte «Finar de 
los Capones ó Alto», así como veinticinco y 
setenta respectivamente para el concerniente 
al monte titulado «Tamarizo».

2. a Los hitos serán de piedra caliza resis
tentes y estarán desprovistos de coqueras y 
hendiduras, tanto para evitar que las mismas 
no perjudiquen la consistencia del material 
empleado, cuanto para que nu quede inte
rrumpida la continuidad de aristas y conse
guir la buena labra de caras y limpia, grabado 
de letras, números y rumbos.

3. a La forma y dimensiones se ajustará al 
dibujo de modelos de hitos que se une á este 
proyecto, conforme á lo que prescribe la Real 
orden de 16 de Mayo de 1882, midiendo el 
tizón ó cepa la mitad de la altura autorizada 
por orden de 1.° de Marzo de 1884.

En su consecuencia los hitos afectarán la 
forma de tronco de pirámide regular cuadrada, 
especialmente en la mitad mas delgada que 
ha de quedar visible ó por encima de la su- 
jieríicie del suelo. Respecto á las dimensiones, 
será ineludible que los hitos de primer orden 
midan 120 centímetros de altura, 25 el lado 
de la cara superior, 33 el de la sección inedia 
y 41 el de la cara inferior; y por lo que hace á 
los hitos de segundo orden, tendrán que suje
tarse á la medición de 80 centímetros de altu
ra, 17 el lado de la cara inferior, 23 el de la 
sección media y 29 el de la cara inferior.

4. a Los hitos so labrarán solo en la mitad 
superior que ha de quedar descubierta, dándo
se labra completa, ó á arista viva en las caras 
que lleven grabados, y únicamente media 
labra en las restantes caras. La otra mitad de

los hitos que ha de ir enterrada, se dejará 
simplemente devastada.

5. a Cuantos hitos se tienen que construir 
llevarán en la cara destinada á ser interna 
con relación al perímetro del monte las letras 
M. P. y el número de orden correspondiente. 
De igual modo se grabarán letras y números 
después de la labra completa en las caras res
pectivas, en cinco hitos existentes en la linea 
perimetral del monte «Pinar de los Capo
nes ó Alto» por ser también comunes á otros 
pródios ya amojonados, efectuándose lo propio 
en otros cincuenta y ocho hitos que se en
cuentran en la correspondiente al monte «Ta- 
marizo» por análoga causa.

En los hitos que por cambio de jurisdic
ción, decultivos ó bruscos de dirección designe 
el funcionario facultativo, se grabará en la 
cara superior el ángulo que fije los rumbos 
de los lados respectivos.

6. a Los expresados grabados se ejecutarán 
á bájo relieve de un centímetro de profundi
dad, pintándose luego con betún negro ó 
tinta indelebles.

Las letras y números en los hitos de pri
mer orden medirán una altura de 9 centíme
tros y un ancho de 6, y en los de segundo 
orden 6 y 4 respectivamente. Deben estar se
paradas las letras y números entre sí 3 centí
metros y un centímetro más la línea de los 
primeros de la de los segundos en los hitos 
grandes, limitándose la separación correlativa 
en los hitos pequeños á 2 y 3 centímetros. 
Y por lo que hace á los grabados de los rum
bos, tendrá también un centímetro de profun
didad y anchura, igual á los perfiles de letras 
y números.

7. a El personal facultativo del Distrito 
practicará las operaciones previas del replan
teo de las líneas perimetrales de los dos mon
tes que han de amojonarse, empezando por la 
parte Norte, y siguiendo por el Este, Sur y 
Oeste. Ai objeto fijará los puntos ó vórtices 
que han de llevar hitos de primero ó segundo 
orden, así como su numeración por medio de 
cotos de tierra y estacas convenientemente 
señaladas.

8. a Inmediatamente después, se procederá 
por el contratista á abrir hoyos de suficientes 
dimensiones en los puntos designados para el 
enterramiento en su día del tizón de los hitos, 
así como á conducir á los montes y vértices 
respectivos los hitos especificados, efectuán
dose la labra y grabados de los mismos en ia 
forma detallada.

9. a Los hitos deberán reconocerse cuando 
todos estén en el monte para observar si reú
nen condiciones de recibo, y caso de que se 
desechare alguno, se repondrá antes de veri
ficarse la colocación definitiva.
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10 Cuando los hitos estuvieron al pie de 
los vértices y en disposición de ser colocados, 
dará aviso el contratista al Ingeniero Jete del 
Distrito, quien proveerá lo precedente para 
que á la posible brevedad se ultime el amojo
namiento del monte que se encontrase en 
tales condiciones.

11 La colocación definitiva tendrá lugar, 
poniendo antes en el hoyo abierto y de modo 
que toque con la parte inferior del hito un 
kilogramo de carbón y la estaca numerada del 
replanteo; cuidando que el eje del hito quede 
verticalmente, y que al rellenarse el hoyo la 
sección media de aquel coincida con la super
ficie del suelo. Apisonada bien la tierra hasta 
conseguir que no tenga movimiento alguno 
el hito, no obstante los esfuerzos que al electo 
se hicieran, se trazarán sobre la cara superior 
por el funcionario facultativo, en los hitos que 
llevaren rumbos, las líneas de dirección de los 
lados contiguos, y á su presencia se grabarán 
y pintarán de la manera expresada.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1. a Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados del sello doce ó de. una peseta, adju
dicándose el remate al postor que se compro
meta á ejecutar el amojonamiento de ambos 
montes por la cantidad más favorable, siempre 
que no sea superior á tres mil seiscientas cua
renta pesetas, tipo del presupuesto de contrato.

2. a Para tomar parte en la subasta será 
preciso que los Imitadores acrediten haber in
gresado en arcas de la Delegación de Hacienda 
de Valladolidel tres por ciento de la cantidad 
antes mencionada.

3. a El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial del Gobierno de provincia, dentro 1 
del término de treinta días contados desde la \ 
aprobación del remate, y previo el pago de los j 
derechos de inserción del anuncio.

4. a Antes del otorgamiento de la escritura j 
deberá consignar el rematante como fianza en j 
la citada Delegación de Hacienda, bien en j 
metálico, bien en efectos públicos al tipo asig
nado por Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad consiguiente hasta cubrir 
el diez por ciento de la adjudicación de la 
contrata.

_ 5.a La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas, y se justifique el pago ; 
total de la contribución de subsidio industrial i 
y de los daños y perjuicios si los hubiese.

6.a Se dará principio á la ejecución de los ! 
amojonamientos dentro del término de treinta ! 
y cinco días á contar desde la aprobación del ; 
remate y después del otorgamiento de la es- } 
critura, debiendo quedar terminados por com

pleto durante los cuatro meses siguientes al 
día en que hubieren empezado.

7. a Terminada la colocación de los hitos se 
verificará la recepción provisional, y hecho 
ésto, empezará á correr el plazo de garantía, 
que, por la índole de los amojonamientos, bas
tará sea de tres meses, transcurridos los cua
les se hará la recepción definitiva.

8. a Los gastos de adquisición de piedra y 
construcción, arrastre y colocación de hitos, 
conforme á presupuesto, serán de cuenta del 
contratista.

9. a El importe líquido de los amojona
mientos será satisfecho al rematante con cargo 
al capítulo y artículo correspodiente del pre
supuesto por obligaciones del Ministerio de 
Fomento en virtud de libramientos expedidos 
por la Ordenación de pagos, que serán dispues
tos préviás certificaciones extendidas por el 
funcionario facultativo encargado del amojo
namiento acreditando haberse ejecutado este 
con arreglo á las condicionos del contrato.

Valladolid 28 de Octubre de 1892.—El In
geniero Jefe, Felipe Romero,

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.....  según cédula

personal número.....  enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la provin
cia de Valladolid, correspondiente al día.....
y enterado también de las condiciones facul
tativas y económicas para la colocación de 87 
hitos de primer orden y 300 de segundo en 
los dos montes públicos de Valdestillas, se
compromete y obliga por la cantidad de.....
(en letra y pesetas) á adquirir la piedra caliza 
necesaria y practicar cuantas operaciones 
sean indispensables para la construcción y co
locación de dichos hitos con sujeción al pro
yecto de amojonamiento de los expresados 
montes.

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núin. 287.

------ -wif^AA/'/Wuvw------

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la Exenta. Diputación provincial de Valla
dolid.
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión del dia diez y ocho del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las es
pecies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Abril ios siguientes:

Pesetas. Cls.
Ración de pan de 70 decágramos » 28
Id. de cebada da 4 kilogramos. . » 79



758 BOLETIN OFICIAL

Id. de paja de 6 id........................... » 21
Litro de aceite...................................... 1 04
Quintal métrico de leña. ... 2 24
Id. de carbón.................................... 7 92

Y á fin de que dichos precios sirvan para, 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.°del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra en Valladolid á veintiocho de Abril 
zo de rail ochocientos noventa y tres.— 
Juan Callejo.—V.° B.°, El Vicepresidente, 
José Sánchez.—Conforme: El Comisario de 
Guerra, José Navarro.

----- -------------------
Núm. 1.235.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpió.

Terminado por la Junta nombrada al efecto 
el repartimiento para cubrir el déficit que re
sultó en el presupuesto del ejercicio del año 
actual, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan examinarle y formular 
á la vez las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Carpió 20 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Sotero Rodríguez.

Núm. 1.239.
Ayuntamiento constitucional de 

Manzanillo.
Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados 

contribuyentes, se sacan á pública subasta á 
venta libre las especies de consumos compren
didas en la tarifa oficial, para el año económi
co de 1893-94, bajo el tipo de 992 pesetas 77 
céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lugar el día 5 
de Mayo próximo de diez á doce de su maña
na y en la Casa Consistorial de esta villa, y si 
esta no diese resultado se verificará una se
gunda subasta el día 15 de dicho mes y á la 
misma hora.

Para ser licitador es condición indispensa
ble haber consignado en arcas municipales el 
2 por 100 del tipo ó en cualquiera de las for
mas que determinan los artículos 49 y 50 del 
Reglamento.

Manzanillo 25 de Abril de 1893.—El Al
calde, Mariano Frutos.—El Secretario, Luis 
Arranz.

Talón núm. 275.

Núm. 1.245.
Don Manuel García ÜLopez, Juez de primera 

instancia del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente hago saber: Que el día i 

veinticinco de Mayo próximo y hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la venta en públi
ca subasta de las fincas que después se deslin
darán, para con su producto hacer pago á doña 
Julia Diez Sainz, de la cantidad de tres mil ¡ 
pesetas que la está adeudando D. Manuel Ne- 
grete, vecino de esta Ciudad, como fiador so
lidario de D. Eugenio Escudero, siendo de 
advertir que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, 
que no existen otros títulos más que la certi
ficación del Sr. Registrador de la propiedad 
de este partido y que para ser postor habrá de 
consignarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación.

Dado en Valladolid á veinte de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres.—Manuel Gar
cía López.—Por mandado de S. S.a, Anastasio 
H. Almaraz.

Fincas objeto de la subasta.
1.a Una casa y terreno adyacente hoy 

edificado y adicionada su construcción á la 
primera, situada en las afueras de esta pobla
ción, término de Vega Fria, que linda al 
Oriente con la carretera de Segovia, al Po
niente con el camino de las Arcas, y al Norte 
y Mediodía con terreno de 1). Manuel Huma
nes; resulta tener una superficie total de qui
nientos diez y seis metros cuadrados, setenta 
decímetros, de los cuales trescientos treinta y 
ocho metros cuadrados, sesenta y nueve decí
metros, se hallan edificados y los ciento se
tenta y ocho metros cuadrados, un decímetro 
restantes están destinados á patio ó corral, la 
parte de construcción citada pertenece á una 
casa compuesta de planta baja, principal y 
solana, de construcción bastante ligera, pues 
la planta baja tiene un zócalo de sillería de 
sesenta centímetros de altura en su fachada 
principal que dá á la carretera de Segovia, y 
el resto hasta el piso principal de ladrillo or
dinario, siendo lo que corresponde al piso 
principal de paredes de adobe con jambas de 
ladrillo en los huecos y cornisa del mismo 
material, y el resto de lo edificado se halla 
distribuido en locales solo en planta con mu
ros de adobe y un pequeño zócalo de sillería 
y su correspondiente cubierta de teja araba, 
encontrándose todos ellos en regular estado de 
conservación, tasada toda la finca en la canti
dad de seis mil ochocientas veintisiete pese
tas cuarenta y nueve céntimos.

Talón num. 288.
VALLADOLID: Imprenta del Hospicio provincial.


